
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE^SUSCRIPCION

Por un año. 
Trimestre.

36 pesetas. 
9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días da su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la GLoeta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente qne los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

i este Boletín, dispondrán que se deja un ejemplar en el sitio de eos- 
i tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de uñoina. 

Toda la correspondencia sa din

§irá al Administrador del Bolkt?* 
fiojal.
Las suscripciones y anuncios so 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

VIDENCIA DEL CONSEJO DE MIHISTROS

á. M .el Rey I). Alfonso XIII (q. D.g.j, 
vVl. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
íü su importante salud.

(Gaceta del 8 ¡e Julio de 1920).

\DM1NISTMCI0N_ CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Al procederse por 
la Fábrica Nacional del Timbre 
á la habiíitaoioQ de las letras de 
cambio y pólizas de préstamo oou 
garaulía, acordada en el párrafo 
letra d) de! número 4.* de la Real 
orden de l.° de Mayo último y en 
las Circulares de ese Centro de 
5 del mismo mes y 12 de Junio 
pasado, para ajustar esos efectos | 
eo oiroulaciou á la escala del ar- j 
ticulo 138 de la ley del Timbre, j 
modificada por la de 29 de Abril, i 
«o la forma determinada por el ) 
número 3.' de ¡a citada Real or- | 
den, se ha sufrido una equivoca ! 
oion eo la clase 3.* de 25 pesetas, 
por haberse habilitado solamente 
Para cuantía de 7.500‘0l á 
17,000, cuando debiera de serlo 
Para cuantía de pesetas 7.50Ó‘01 
* 17.500.

Y al objeto de subsanar el error 
padeoido, en Ja imposibilidad de 
de recoger loa efectos ya circula

dos por la perturbación que esto 
produoiría.

S. M. el Rey (q. I). g.) se ha 
servido disponer:

1. * Que las letras de cambio 
y pólizas de préstamo con garau- 
tía de la clase 3.a de 25 pesetas 
que tieuen la nota de habilita
ción para cuantía de 7.500l01 á 
17.000, se entiendan habilitadas 
para todos los efectos legales para 
cuantía de 7.500‘01 á 17.500 pe- 
setas; y

2. ® Que por ese Centro direc
tivo se dicteu los acuerdos nece
sarios para que por la Fábrica 
del Timbre se rectifique en el 
sentido indicado ese cajetín de 
habilitación y la nota puesta en 
ios efeotos timbrados respectivos 
que se hailea aún depositados en 
en la misma.

Lo que de Real orden comuni
co á V. I. á los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 5 de Julio 
de 1920.—Domínguez Pascual.-- 
Señor Direotorgeneral del Timbre 

(Gaceta del 1 le Julio ic ¡

FISCALIA DELTRIBUNALSUPREMO.
CIRCULAR.

Entre tos asuntos encomenda- 
| dos al Ministerio del Trabajo, en 
j su importante cometido sobre lo 
| que debe ser la Previsión y la 
| Acción Social de! Estado, se 
i comprendió lo respectivo á Emi- 
í gracion, que constituye factor 

esenoialísimo en las leyes regu

ladoras del trabajo, ejercicio 
de un derecho que ha debido ser 
amparado por la ley y problema 
vital para la economía de la Na
ción, con derivaciones do notoria 
transcendencia pera las fuentes 
de riqueza, que constituyen pre
cia Sa base sobre la que deban 
girar las contribuciones ó im
puestos. No es, pues, extraño que 
la magnitud del asunto atrajera 
desde la creación del nuevo orga
nismo ministerial la preferencia 
entre los que le confiara la acer
tada reforma que le diera vida; 
y lo de más relieve que ha no
tado la perspicacia del digno re
gente de dioho Departamento 
afecta á la relativa impunidad 
con que vienen fuQoionando 
Agencias de emigración en daño 
para la causa pública y con es
candaloso fraude para los desgra
ciados a quienes la aspiraoiou 
legítima de mejorar su ooud’cion 
económica les impulsa á aban- 
dauar la Patria. Prohibida ¡a re* 
ciuta de emigrantes y la propa
ganda para fomentarla, llegó la 
ley de 21 de Diciembre de 1907 
á prohibir, eu su artículo 34, la 
industria que con tales objetos 
se pudiera establecer, reduciendo 
á diminutos limites los anuncios 
de movimiento de buques en que 
la ^emigración pudiera estar au
toriza la; y creando, en el 33, 
□ na figura de delito aplicable á 
la infracción de tales prohibicio
nes que debe sor interpretado oon 
el criterio de extensión en que 
se inspira el artículo 178 de! Re

glamento aprobado en 30 Je 
Abril de 19Ó8, para coaseguir el 
castigo de los distintos coopera
dores de la ilícita industria; por
que lo olaro y comprendicso del 
precepto 33 da la ley presta la 
indispensable virtualidad al tex
to del Reglamento, que •mr serlo 
uo la tendría suficiente en el 
orden jurídico penal.

Más á posar de la existencia de 
dichas sanciones, recientes que
jas elevadas a' Consejo Superior 
de Emigración han revelado que 
son ineficaces para cootener el 
mal social que dichas Ageucias 
contribuyen 4 extender; porque 
el mezquino móvil de la retribu
ción que aspiran 4 obtener y 
sueleo gozar crecida de los in
fortunados emigrantes, les hacen 
acudir 4 toda o!asá de medios, 
aun los más ilícitos para fomen
tar la emigración y hacerla fácil, 
aun para aquellos á los que el 
artículo 3.° de la ley se la tiene
impedida, sin que haya sido su
ficiente á reprimir la reprobada 
industria de tales Agencias la se
veridad con que |a ley, en su ar
tículo 55, presoribió que sa pe
narán todas las infracciones, de
litos conforme al Código penal, 
que tuviesen por materia el con
trato de transporte oon finalidad 
de emigración ó so refiriesen á 
perjuicio causado á un emigrante.

Para coadyuvar la acción que 
al Ministerio del Trabajo y enti
dades especialmente dedicadas á 
conocer de lo respectivo á emi
gración corresponde, es absol u
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tamente indispensable que los 
individuos del Ministerio fiscal 
despleguemos ei mayor celo, 
atendiendo no solo á la interven
ción demandada procesalmente 
cuando por otro origen se haya 
incoado causa con motivo ú oca
sión de lo que á emigración s? 
refiera, sino procurando interpo
ner la iniciativa de nuestro oficio 
para promover la formación de 
ias causas, como prescribe el nú
mero 7.® del artículo 838 do la 
ley sobre orgauizacion del Poder 
judicial, cuando llegue á nues
tro conocimiento algún hecho de 
aquella índole especial que reve
le la perpetración de un delito 
que afecta á la emigración. Para 
tener elementos que permitan 
llenar las exigencias que nos im
pone el deber preveni lo en el 
articulo 105 de la ley da Eujui- 
ciamiento orimiuai, es necesario 
que los Fiscales requieran direc
tamente la cooperación de las 
Juntas locales de Emigración 
donde las baya, y de ¡as Autori
dades gubernativas y de Policía 
eu todas las provincias para que 
les faciliten ouautas noticias res
pe )to á recluta de emigrantes 
hayan podido llegar á su cono
cimiento y los antecedentes in
diciados de prueba que de la 
existencia de Agencias clandes
tinas de emigración puedan te
nor, con los cuales elementos se 
apresurarán a formalizar la co
rrespondiente querella da la cual 
darán inmediata noticia á este 
Centro, como asi bieu del curso 
ulterior de cada proceso, todos 
los que habráu de ser persoual y 
directamente iuspeociouadoa; y 
si eu alguna de dichas causas se 
hiciera declaración de procesa
miento, el Ministerio fiscal, por 
regla general de criterio y sin 
merma de facultades que para el 
caso de notoria inocencia da los 
eucartados nos estáu coufladas en 
la delicada iniciativa para soste
ner la aooiou, promoverán la 
apertura de los juicios para que 
en ellos sea amplia y debida
mente esclarecida aquélla presu
mible delincuencia, de quieaes 
los Jueces instructores hubiesen 
estimado iudioados como autores, 
cómplices ó encubridores respon
sables de aquella clase de delitos.

Del recibo de la presente que 
se publicará en la Gaceta de Ma
drid, dará V. S. aviso á este Cen
tro, y cuidará con especial dili
gencia de que las instrucciones 
que contiene tengan el más exac
to cumplimiento.

Dios guarde á V. S. muchos

afio?. Madrid, 5 de Julio de 1920. 
— Víctor Gavian. —Señor Fisca 1
de la Audiencia de.....

(Oaceta dr.i 7 de Julio de 1920.)

Milite

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Nóm. 2.196.

GOBIERNO CIVIL

su resolución inmediata, bien en- rrenos cuya usurpación 
tendido, que seré inexorable con comprobada, 
todos aquellos que no lo realicen Valladolid 6 de Julio ,jd 
faltando á lo que está dispuesto. —Ingeniero Jefe, i¿, ¡)le¡ d ] 

El mismo parte deben de dar- t Corral. 
me d dia 15.

Valladolid 9 de Julio de 1920. i
£1 Gobernador-Presidente,

lanía Uerpra,
Núm. 2.194.

DB LA

provincia de valladolid

Obras Públicas.—Aguas.

Don Ramón Rodríguez Pardo, 
propietario, vecino de esta Ciu
dad, ha presentado eu este Go- 
b’erno civil una instancia en so
licitud de que se ordene la ins
cripción eu el Registro provin
cial de aprovechamientos hidráu
licos da uu salto de agua deuo- 
minado «Aceñas da Moraleja», 
eu el río Duero, término muni
cipal de Tordesillas, eu finca de 
su propiedad, que comprende las 
tres primeras canales lindantes 
con tierra, acompañando en 
prueba de su derecho plano del 
aprovechamiento y escritura de 
compra.

Lo que se hace público por me
dio -le esta «Boletín Oficia!» en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
al artículo 3.* del Real decreto de 
5 de Septiembre de 1918, á fin de 
que las personas ó entidades, que 
se consideren perjudicadas pue
dan reclamar dentro del plazo de 
veinte días á coutar de la fecha 
Je iaseroion de este auuncio.

Valladolid 7 Je Julio de 1920.
SI Gobernador,

Zurita Ütrjjara.

CIRCULAR

A nos señores A lo a no es-Presiden
tes DE LAS J DICTAS MUNICIPALES.

Tolos los señores Alcaldes-Pre
sidentes que do han comunicado 
el día l.° del corriente mes á 
esta Junta provincia! el estado y 
marcha de ¡os trabajos para la 
formación de la Estadística de 
edificios y albergues, según dis
pone el apartado 4.° del artículo 
35 de la Real orden ó lüstrucoiou 
de 26 de Mayo úitimo, y se pre
venía en la advertencia 7." de la 
Circular de 18 de Junio, publica
da eu el «Boletín Oficial» del día 
siguiente, se servirán verificarlo 
sin excusa ui pretexto alguno, 
así como las dudas y dificultades 
que puiderau presentárseles para

Núm. 2.19J.

Distrito Forestal ¿o Valladolid.
Dispuesto por la Superioridad, 

con fecha 15 de Junio pasado, el 
deslinde del monte número 73 
del Catálogo de los de utilidad 
pública de esta provincia, deno
minado Piuar de ia Dehesa y si
to en término municipal de Tras
pinedo he acordado, en uso de 
las atribuciones que me confiere 
el artículo 5.® del primer Real 
decreto de 1.® de Febrero de 1901, 
y ¡a regla décima de la Real or
den de 1.® de Julio de 1905, se
ñalar el día 11 de Octubre próxi
mo, para dar principio á la ope
ración del apeo, que llevará á ca 
bo el Ingeniero de este Distrito, 
Don Justo Mednno.

Lo que se hace públieo eu este 
«Boletín Oficial» para conoci
miento de 1 os interesados eu ella, 
debiendo significarles que, se
gún establece el artículo 14 
del seguado Real decreto de ia 
citada fecha y el 26 del Regla
mento de 17 de Mayo de 1865, 
pueden eutregar en esta Jefatu
ra, duraote el plazo de dos mases, 
contados desdo dos fechas des
pués de la inserción de este 
auuucio, los documentos que 
convenga á la defensa de sus de
rechos y se refierau á la cabida, 
los límites, la propiedad ó la po
sesión y demás circunstancias de 
las fincas colindantes ó enclava
das que consideren de su perte
nencia, entendiéndose que, se
gún previeneu las citadas dispo
siciones, transcurrido que sea el 
iudieado plazo, no se admitirán 
nuevos documentos, ni podrán 
ser tenidos en cuenta en el acto 
del apeo; que á las informaciones 
posesorias que se presenten, no 
se concederá valor ui eficacia, si 
no 96 acredita por ellas la pose
sión quieta y pacífica durante 
treinta años, así como tampoco 
cuando estén en desacuerdo con 
la descripción del Catálogo; y 
que en el acto del apeo se reivin
dicará la posesión de todos los te-

10 por 100 de Pesas y Hedidas 
y 20 por 100 de la renta de Propios

Habiendo vencido en treinta 
de Junio último el primer tri
mestre del año actual, esta Ad
ministración llama ia atención 
de ios señores Alcaldes y Secreta- 
rios de los Ay untamientos de es- 
ta provincia, requirióudoies para 
que de conformidad á lo dispues- 
to eu el Real decreto y Real orden 
de 14 de Julio de 1897, remitan 
á la misma precisamente eu la 
primera quincena del mes ac
tual, por separado y debidamente 
reintegradas, certificaciones de 
los ingresos obtenidos por aque
llos couceptos duraute el trimes
tre citado, en la inteligencia de 
que transcurrido dicho plazo sin 
verificarlo, se propondrá por esta 
Administración al señor Delega
do Hacienda ¡a imposición de las 
responsabilidades reglamenta
rias.

Valladolid 7 de Julio de 1920. 
—El Administrador de Pr pie l i
des é Impuestos, Benigno He
rrero

Ncm. 2.185.

Sección '' de Pósitos.
Certifico.—Que en el expe

diente de recaudación de los 
créditos que á su favor tiene ei 
Instituto que se dirá, se ha dicta
do con esta fecha la siguiente 

«Propidencra.-RecibiJa eu esta 
oficina de mi cargo la relación de 
los deudores al Pósito de Langa- 
yo, que se expresarán, y que du
rante el plazo de cinco días 
comprendidos del 14 al 19 de No
viembre de 1919, no han satisfe
cho sus deudas, quedan incursos 
eu el primer grado de apremio, 
según lo prevenido en el arl|- 
del Real decreto de 24 de Dieieui- 
bre de 1909, con la advertencia 
de que transcurridos ocho días 
desde la fecha de la presente sin 
haber hecho efectivos el princi 
pal y recargo del 5 por ^ ’ 
quedarán incursos en el saoua

75
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d0 grado ó nuevo recargo del 
¡O 9por 100 sobre la deuda 
principal, precediéndose contra 
¡03 mismos en la forma determi
na en el art. 66 y siguientes 
de la Instrucción de apremios de 
26 de Abril de 1900».

Ven cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado art. 8,° del 
Beal decreto de referencia, se pu- 

lAelaoion

blica la presente, por la que 
anuncio á los deudores compren
didos en la siguiente relación el 
derecho que tienen de solventar 
sus descubiertos con el recargo 
del primer grado de apremio en 
el plazo indicado anteriormente.

ValladoÜd 6 de Julio de 1920. 
—B! Jefe de la Sección, Isaac 
Aguado.

que se olta

Nombres de los deudores ó 
sus causahabientes.

Bonii'aoio González.. 
Isidro González. . .

Total.

FECHAS CANTIDADES ADEUDADAS
DE LAS OBLIGACIONES

Principal 
éintereses

Pealas

5 por 100 
de recargo

Pesetas

T0T1I,
Día Mes Año Pesetas

Enero 1916 65*45 3*27 68-72
> » » 65'45 8*27 68*72

130*90 6'54 187*44

liiSmCl MUNICIPAL
Núm. 2.184.

ANUNCIO

Formado el padrón de reparti
miento del canon impuesto so
bre la riqueza urbana amillarada 
de esta Capital, para atender al 
pago de las obras de Saneamien
to, queda expuesto al público 
por término de quince días, á íin 
de que durante e! mismo, pue- 
dau los contribuyentes formular 
cuantas reclamaciones estimen 
pertinentes, con laudóse el plazo 
desde el dia siguieute ai de su 
inserción en el «Boletín Oficia!» 
de la provincia.

ValladoÜd 5 de Julio de 1920 
«-UI Alcalde, Federico Santander.

Num. 2.187.

Herrín de Campos.

Durante los días diez y once 
del mes actual, de nueve á doce 
(le la mafiana y de dos á seis de 
I# tarde, tendrá lugar por el Re
caudador nombrado D. Víctor 
Gil, la cobranza del primer tri
mestre de los repartos real y per- 
soQal girados para el corriente 
alto.

Lo que se hace público por 
medio del presente para que lle
gue ácouocimiento d3 los contri
buyentes comprendidos en eT 
misaio, Unto vecinos como fo
rasteros

Herrin de Campos cinco de 
Ql‘° ^*1 novecientos veinte. 

“~Kl Mcalde, Anselmo Villazan.

San Vicente del Palacio.

Ordenanza formada por la Junta 
municipal de Asociados, a que 
ba de ajustarse el repartimien
to general conforme 4 lo dis
puesto en los artículos 26 al 
115 del Real decreto de 11 de 
Septiembre do 1918, que ba 
acordado imponer este Ayunta
miento en el ejercicio de 1920 
á 1921,para hacer efectivo e! 
cupo Consumos, recargos mu
nicipales y déficit resultante 
del Presupuesto municipal.

Base 1/ La estimación de las 
utilidades de cada una de las 
personas que hayan de incluirse 
eu el repartimiento general de 
utilidades, se hará con relación 
al día 1.® de Abril del afio porque 
lian de contribuir, tanto en la 
parle personal como en la real.

Basa 2.* Toda persona cuyas 
utilidades hay au de ser compren
didas en al reparto declarará eu 
relación jurada presentada en el 
Ayuntamiento de este pueblo, 
cuautas le pertenezcan y hayau 
de ser gravadas, conforme á los 
artículos 32 al 36 del citado Real 
decreto, relacionando por separa
do las de las fincas rústicas, las 
urbanas, los derechos reales y to
da clase de bieues de cada uno de 
los artículos, determinando las 
bajas y evaluaciones conforme á 
dicho Real decreto.

Base 3.* El cabeza de familia 
comprenderá en su relación las 
utilidades de los bienes suyos y 
los procedentes de su mujer ó 
hijos no emancipados.

Las utilidades de hijos emanci- *

pados, criados y jornaleros, se
rán declaradas por ios mismos y 
por sus tutores las de los meno
res sujetos á tutela.

Base 4.* Todo coulribuyente 
queda obligado cuando áel lo fuera 
requerido por la Jaula ó Comi
siones; á manifestar los tórmi- 
uo8 municipales en que obtenga 
8us utilidades, en la forma pre
venida en el articulo 2.p de esta 
Ordenanza.

Base 5.a Los rendimientos 
medios por cada cabeza de gana io 
en este término municipal según 
la cartilla vigente son los si
guientes:

Pesetas

Por cada cabeza da ga- 
nado caballar, mular y 
vacuno á la labor.. . . 42

Por id. id. asual á id, . 25
Por id. id. vacuno de 

cria.....................• . . 12’50

Pesetas

Porcada cabizi de ga-
nado vacuno de recría. . 11 ‘50

Por id. id. caballar de
cria al natural................. 25

Por id. id. caballar de
cria al contrario. . . 75

Por id. id. de recría. . 16*50
Por id. id. mular á

granjeria........................... 41*50
Por id. id. lanar á la

reproducción.................... 1*25
Por id. id. de recría. . 0*75
Por id. id. de cerda de

cría. . ........................... 25
Por id. id de recria. . 3
Base 6.a El importe medio de 

cada uno de ios principales tipos 
de jornales en esta localidad y el 
número medio de días de traba
jo que ba de computarse para 
determinar el haber anual de los 
jornaleros son los siguenles:

Tipo instile 
de

jornales.

Pesetas.

Número 
de dias de 

trabajo.
TOTAL

Pesetas.

Obreros industríale?. . .
Mozos de labranza y pastores 

que tienen contratados sus

3 00 300 900

servicios.............................
Jornaleros agrícolas even-

2*50 334 835

tuales ................................ 2*00 250 500

Base 7.“ Los signos exterio
res de riqueza que habrán de te
nerse presentes para el avalúo de 
utilidades en la parte personal 
del repartimiento por las Comi
siones de evaluación serán los 
que se expresan:

1. * El alquiler ó reuia de la 
habitación ó cualquiera otro lu
gar de esparcimiento ó recreo 
que el contribuyente ocupe de 
hecho ó tenga reservado para su 
ocupación ó disfrute, deduciendo 
de la misma, la cuarta parte por 
razón de sostenimiento.

2. ° La renta que eu especie ó 
en metálico y según los contra
tos de arriendo percibaa ó debie- 
rán percibir los duefios de fincas 
rústicas en arrendamiento, de
duciendo de la misma el importe 
total de las contribuciones que 
por dichas fincas arrendadas sa
tisfagan al Estado.

3. u El rendimiento medio de 
cada hectárea de terreno, según 
la cartilla de tipos evaluatorios y 
el amiilaramieuto que sigue ri
giendo para el repartimiento de 
la contribución territorial, dedu
ciendo del mismo las contribu
ciones que satisfacen al Estado ó 
sea el siguiente:

Pesetas

Por cada hectárea de 
tierra de secano de 1.*. . 36

Por id. id. de 2.*. . . 18‘50
Por id. id. de 3.*. . . 5‘25
Por id. id. de prado

de 1.*......................................16‘25
Por id. id. de 2.a. . . 7‘25
Por id. id. de 3.a. . . 3‘05
Por id. id. de vifiedo

de 1/......................................19*75
Por id. id. de 2.*. . . 12*75
Por id. id. de 3.a. . . 6‘25
4.“ Asimismo se estimará a 

en su caso, otros signos exterio
res que tenga el contribuyente 
de los enumerados en el artículo 
63 del Real decreto oitado eu sus 
apartados (b. y c.), pero dicha 
estimación sólo será aplicada al 
contribuyente cuando sus resul
tados fueren superiores en más 
de un quinto del importe de los 
obtenidos por estimación directa 
de las utilidades que la corres
pondan según preceptúa el apar
tado a) dei referido artículo 63.

Base 8.a La diferencia pro
bable eutre el importe de las al
tas y bajas durante el ejercicio 
se estimará eu un l por 100 de 
la suma de las cuotas del reparto 
respectivo.
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Base 9.“ Se fijará en un 6 por 
100 la cantidad que á las cuotas 
de cada reparto se huu de au
mentar p¡¿ra compensar partidas 
fallidas y para atender á los gas
tos de administración y cobranza.

BaselO.* Las euotas señaladas 
á ios contribuyentes en el reparti
miento se harán efectivas en 
la siguiente forma: las que no 
excedan de tres pesetas, se cobra
rán de una sola vez y las quo ex
cedan de tres pesetas trimestral
mente.

Los plazos ó feo has de pago se 
harán saber a los obligados á con
tribuir por medio de edictos, 
bandos ó pregones, con la adver
tencia de imponer apremios á los 
morosos, cuya cobranza ejecuti
va se llevará á efecto por el pro
cedimiento que establece la Ins
trucción de 20 de Abril de 1900.

A dicho objeto se advierte:
Que los iuquiiinos, colonos, 

arrendatarios y aparcero?, esta
rán obligados á satisfacer las 
cuotas de la parte real del repar
timiento, impuestas á los dueños 
por razón de las reatas de pose
sión de las fincas que ocupeu ó 
labren, y podrán retener las can
tidades correspondientes al hacer 
aquellos el pago de la renta, sal
vo pacto en contrario según 
dispone el artículo 103 del Real 
decreto.

Discutida la anterior Ordenan
za en sesión dei dia de hoy fué 
aprobada por unanimidad.

San Vicente del Palacio 22 de 
Junio de 1920.—El Secretario, 
Bleuterio García.—V.° B.w El 
Alcalde, Leocadio Crespo.

Habiéndose sufrido error de im
prenta en la publicación del anun
cio insertado el día 3 del aotual del 
pueblo da Villardefrades, se publica 
á oontinuacion debidamente recti
ficado, y quedando sin efecto el 
anuncio anterior.

Villardefrades.

Terminado por esta Junta el 
repartimiento general de esta lo* 
calidad, formado con arreglo á 
los preceptos de tributación del 
Real decroto-Ley de 11 de Sep
tiembre de 1918, para el ello eco
nómico de 1919 á 1920, estará el 
mismo de manifiesto &l público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
días hábiles, á los efectos dispues
tos én el artículo 96 de indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi 
tiran por ¡a Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse eu la Secretaría 
para dichos fines.

Villardefrades 5 de Julio de 
1920.—El Alcalde, Aurelio Ce
rezo.

parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Olmedo á 6 de Julio de 1920. 
— El Juez de instrucción acci
dental, Félix Buxó.—El Secreta
rio, Andrés Amo.

Juzgados municipales.

Num. 2.188. 

ALAEJOS.

Üou Joaquín Herrero Alonso, 
Juez municipal do esta villa 
do Alaejos.

Níjm. 2.189.

Villalba de Adaja.

Se anuucia por seguuda vez la 
vacante de la plaza de Médico ti
tular do Villalba de Adaja, con 
el sueldo auual de setecientas 
cincuenta pesetas, pagadas de los 
foudos municipales, por trimes
tres vencidos, por la asistencia 
de cinco familias pobres y casos 
de oficio.

L03 aspirantes presentarán las 
solicitudes debidamente docu
mentadas eu esta Alcaldía dentro 
del plazo de quince dias á contar 
desde la publicación del presente 
en el «Boletín Oficial» de ia pro
vincia.

Vi lia iba de Adaja 2 de Julio 
de 1920.—-El Alcalde, Eustaquio 
Ortiz.

Juzgados de primera instancia

Nüu. 2.195. 

OLMEDO
, JUDIOTO

Criado Giralda,(Manuel),aatu- 
ral y vecino de Portillo, de 24 
aflos de edad, soltero, jornalero, 
comparecerá ante este Juzgado 
de instrucción dentro del térmi
no de diez días, con el fin de ser 
emplazado en la causa número 
126 del ailo último, que contra 
dicho Manuel y otro se sigue 
por atentado y desacato, aperci
bido de que sino lo verifica, le

Hago saber: Que eu los autos 
de juicio verbal civil de que des
pués se hará mención por el Tri
bunal municipal de este término, 
se ba dictado ia sentencia que 
comprende el encabezamiento y 
parte dispositiva, que dicen así:

Encabezamiento.—En la villa 
de Alaejos á dos de Julio de mil 
novecientos veinte; el Tribunal 
municipal de este término, com
puesto por ol señor Juez como 
Presidente, don Joaquín Herrero 
Alonso, y de los señores Adjun
tos de turno don Matías San tana 
Casado y don Prudencio Fernan
dez Gavilán, habiendo visto y 
examinado los presentes autos 
jde juicio verbal civil, seguidos 
entre paites de la una y como de
mandante don Claudio Buitrou 
García, mayor de edad, de estado 
casado, de oficio comerciante y 
vecino de esta expresada villa, y 
de otra como demandados Cata* 
lina Marcos Aionso, mayor de 
elad, viula, dedicada á las labo
res de su sexo y de esta vecindad; 
Eugenio Sevilla Maroos, mayor 
de edad, casado, sastre y de la 
propia vecindad; Aquilino Ci
marras Mangas, mayor de edad, 
viudo, sastre, cuyo domicilio á 
la fecha no es conocido, en nom
bre y representación de su hijo, 
constituido en la menor edad y 
de estado soltero, Honorio Cima
rras Sevilla y Ciriaco Losa Be- 
lloso, mayor de edad, viudo, 
sastre y también de domicilio 
desconocido, en nombre y repre
sentación de su hija menor de 
edad y soltera, Gaudencia Losa 
Sevilla; ia primera, ó sea la Ca
talina, en concepto de cónyuge,*

viuda de Juan Sevilla Puertas y 
los tres restantes EugeQi0| 
norio y Gaudencia, como here! 
deros del predicho Juan Sevilla 
Puertas, sobre pago de oantidad 

Parte dispositiva.-Fallamos- 
Que debemos condenar y coadei 
narnos á los demandados Catalina 
Marcos Alonso, Eugenio Sevilla 
Marcos, Aquilino Cimarras Man- 
gas y Ciríaco Losa Balioso; ¿ 
estos dos últimos, bajo la repre
sentación que ostentan, á qUe 
una vez que sea firme esta sen
tencia, paguen al demandante 
don Claudio Buitrón García, de 
esta vecindad, la cantidad de tres
cientas ocho pesetas, por laque 
han sido demandados en con- 
cepto de herederos del finado 
Juan Sevilla Puertas, y eu \n 
costas y gastos del juicio.

Así por esta uuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parle 
dispositiva de la misma se inser
tará en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, por la rebeldía de 
los demandados Aquiliüo Cima
rras Mangas y Ciríaco Losa Be- 
lioso, definitivamente juzgando, 
¡o pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Joaquín Herrero.- 
Matías Santana.—Prudencio Fer
nandez.

Publicación. — Leída y publi
cada fué la anterior 36Dtencia 
por el señor Juez Presidente don 
Joaquín Herrero Aiooso, estando 
celebrando Audiencia pública el 
Tribunal municipal de este tér
mino en el propio día de su fe
cha, de que yo el Secretario, doy 
fó.—Bruno Diez.

Y hallándose declarados y cons
tituidos en rebeldía los deman
dados Aquilino Cimarras Mingas 
y Ciríaco Losa Belloso, se publica 
la aludida sentencia por medio 
del presente edicto que se inser
tará en el «Boletín Oficial» d0 
esta provincia, para que les sirva 
de notificación en forma.

Dado en Alaejos á tres de Julio 
de mil novecientos veinte.—J°a’ 
quín Herrero.—P. S. M-, í’fl 

«cretario, Bruno Diez.

VALLADOLID

IMPRENTA nn HOSPICIO PBQvl'al
Palacio de la Diputación

í,"y.

{

I

Al


